
Lima, 26 de noviembre de 2020. 
 
Señores 
Asociados 
Federación Deportiva Peruana de Judo 
Presente.- 
 

De nuestra consideración: 
 
Encontrándose cerrado el periodo de recepción de listas de conformidad con el Reglamento 
Electoral para la elección del Consejo Directivo de la Federación Deportiva Peruana de Judo 
para el periodo 2021-2024, se cumple con remitir la única lista con las candidaturas 
propuestas conforme el marco legal respectivo siendo esta la siguiente: 
 
LISTA N° 01: 
-María Martínez Murciego, identificada con C.E. N°000943161 como Presidente. 
-Frank Nolberto Alvarado Alegría, identificado con D.N.I. N°43441988 como Vicepresidente. 
-Miguel Ángel Pazos Almeyda, identificado con D.N.I. N°06298721 como Secretario. 
-Antuane María Borjas Silva, identificada con D.N.I. N°71854461 como Tesorera.  
-Jasmín Zenayda Frisancho Valdez, identificada con D.N.I. N°01341318 como Vocal.  
-Brunilda Andrea Calla Gallegos, identificada con D.N.I. N°29554007 como Vocal. 
-Lilia Isaura Culqui Rengifo, identificada con D.N.I. N°05378502 como Vocal. 
 
 
Adjuntamos a la presente comunicación la lista correspondiente con sus anexos. 
 
Se hace precisión que es decisión de este Comité Electoral, a efectos de no transgredir el 
artículo 13.4 de la Ley Nº 29733 "Ley de protección de datos personales" no mostrar las 
direcciones y firmas en los documentos adjuntos toda vez que son de carácter privado. Esto 
no tiene incidencia en la validez de los mismos toda vez que fueron debidamente 
verificados. 
 
Atentamente, 
 
Comité Electoral 
ELECCIONES 2021-2024 
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Dirección Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva 
Sub Dirección de Registro Nacional del Deporte 

 

Resolución Nº0333-DNCTD-RND-2020 
 

Lima, 26 de octubre de 2020 
 
Visto los expedientes Nros. 12971 y 16200, iniciados por la organización deportiva Club 
Deportivo Kobashy, solicitando la inscripción en el Registro Nacional del Deporte de su 
consejo directivo elegido para el periodo 2019-2022;  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la organización deportiva Club Deportivo Kobashy, con domicilio en jirón Juan 
Francisco Ramos Nº 473 del distrito y provincia de Andahuaylas del departamento de 
Apurímac, a su solicitud y mediante Resolución Nº533-DNCTD-RND-2008 de 31 de 
diciembre de 2008, fue inscrito en la Partida Electrónica Nº CD002096-01-030201-31 del 
Registro Nacional del Deporte, como club deportivo afiliado a la Federación Deportiva 
Nacional de Judo-Perú; 
 

Que, mediante Resolución Nº 117-DNCTD-RND-2011 de 23 de mayo de 2011, se 
inscribieron en las Partidas Electrónicas Nros. CD002096-02-030201-38 y CD002096-03-
030201-38 del Registro Nacional del Deporte, la ampliación de inscripción registral 
deportiva del Club Deportivo Kobashy a la disciplina deportiva de Lucha Amateur y su 
primer consejo directivo elegido por el periodo de cuatro años; 
 

Que, mediante Resolución Nº 367-DINADAF-RND-2014 de 16 de diciembre de 2014, se 
inscribieron en las Partidas Electrónicas Nros. CD002096-04-030201-10, CD002096-05-
030201-10  y CD002096-06-030201-10 del Registro Nacional del Deporte, la ampliación 
de inscripción registral deportiva del Club Deportivo Kobashy a la disciplina deportiva de 
Billar, su consejo directivo elegido para el periodo 26 de abril de 2013 al 25 de abril de 2017 
y su estatuto; 
 

Que, los integrantes del Club Deportivo Kobashy, elegidos para el periodo 03 de febrero 
de 2019 al 02 de febrero de 2022, están registrados en el Asiento A00003, Rubro 
Generales de la Partida N°11018636 de Inscripción de Asociaciones del Registro de 
Personas Jurídicas de la Oficina Registral Andahuaylas;  
  

Que, la organización deportiva Club Deportivo Kobashy, mediante carta s/n de fecha 23 de 
setiembre de 2020, acredita que la elección de su actual consejo directivo ha sido 
comunicada a la Federación Deportiva Peruana de Lucha Amateur, siendo procedente 
acceder a la solicitud de inscripción en el Registro Nacional del Deporte de los integrantes 
de su consejo directivo elegidos para el periodo 03 de febrero de 2019 al 02 de febrero de 
2022; 

Æ 
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Æ 
 
De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 26° de la Ley N°28036, Ley de 
Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias, el Reglamento del Registro 
Nacional del Deporte y la Directiva N°004-2008-PCM/SGP;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD002096-07-030201-38 del 
Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del consejo directivo de la organización 
deportiva CLUB DEPORTIVO KOBASHY, elegidos para el periodo 03 de febrero de 2019 
al 02 de febrero de 2022, y que está conformado por: 
 
JUAN CARLOS GÓMEZ CASTILLO  DNI Nº09908802  Presidente. 
RODOLFO ATILIO BUENDIA GIRIBALDI  DNI Nº06247793  Vicepresidente. 
JUAN FRANCISCO VEGA ENRIQUEZ  DNI Nº09667167  Secretario. 
CARLOS JERSIN GÓMEZ VIDAL   DNI Nº71907741  Tesorero. 
MILENA VELA VELA    DNI Nº42132364  Delegada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección Nacional de 
Deporte de Afiliados, a la Federación Deportiva Peruana de Lucha Amateur, a la 
Federación Deportiva Peruana de Judo, a la Federación Peruana de Billar  y, dentro del 
plazo correspondiente, procédase a su publicación en el Portal de Transparencia del IPD. 

 
Regístrese y comuníquese 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

YSSS/DNCTD 
JARE/SD-RND 
Resolución Nº 0333-DNCTD-RND-2020 
Exp. Nros. 12971 y 16200. 
 
 



CREDENCIAL DE RECONOCIMIENTO DE DIRIGENTE DEPORTIVO 
REGISTRADO  

En nuestra calidad de Presidente y Secretario de la Federación Deportiva Peruana 

de Judo (FDPJ), declaramos bajo juramento y en honor a la verdad que la señora 

María Martínez Murciego identificada con C.E. Nº 000943161 es Tesorero del 

Consejo Directivo de la “ASOCIACION DEPORTIVA ZEGARRA”, conforme se 

verifica con la copia literal de la Partida N° 13593360, Asiento A00001, de los 

Registros Públicos de Lima, en el periodo 22-10-2015 a la fecha. Dicha asociación 

es una institución deportiva de judo afiliada a la FDPJ, reconocida mediante 

resolución federativa N°001-FDPJ-2016, de fecha 28 de abril del 2016, siendo un 

organismo de base debidamente acreditado.  

Cabe precisar, que su mandato como miembro de la junta directiva se mantiene, 

vigente ante el registro de la FDPJ conforme la vigencia de poder de fecha 7 de 

noviembre de 2020 emitida por los Registros Públicos de Lima que se tuvo a la 

vista y que forma parte de los archivos de la FDPJ. Por tanto, declaramos que la 

presente CREDENCIAL de reconocimiento de Dirigente Deportivo Registrado en la 

FDPJ se extiende por el periodo comprendido desde el 28-04-2016 al 7-11-2020.  

Se extiende la presente Credencial de Reconocimiento a los 07 días del mes de 

noviembre de 2020 para los fines que estime pertinente el solicitante. 

      Carlos Erick Zegarra Presser 
       Presidente  

Federacion Deportiva Peruana de Judo 
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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
LIBRO DE ASOCIACIONES

CERTIFICADO DE VIGENCIA

El funcionario que suscribe,  CERTIFICA:

Que, en la partida electrónica  N° 13593360 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de LIMA,  
consta  registrado y vigente el nombramiento a favor de DIEGO ALBERTO RICARDO ZEGARRA PRESSER   , 
identificado con DNI  70005744 cuyos datos se precisan a continuación:

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DEPORTIVA ZEGARRA
LIBRO: ASOCIACIONES  
ASIENTO: A00001  
CARGO: PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO
 
FACULTADES: 
DONDE SE ACORDÓ:
(…)
RÉGIMEN DEL CONSEJO DIRECTIVO:
(…)
PERIODO: DOS AÑOS A PARTIR DE SU ELECCIÓN. SE DEJA CONSTANCIA QUE EN CASO DE NO HABER 
ELECCIÓN AL TERMINO DE SU MANDATO SE ENTENDERÁ QUE LOS DIRECTIVOS CONTINUARAN EN EL 
EJERCICIO DE SU CARGO HASTA QUE SE ELIJA NUEVA JUNTA DIRECTIVA.
…
ELEGIR EL PRIMER CONSEJO DIRECTIVO, PARA EL PERIODO DEL 22/10/2015 AL 21/10/2017, ESTÁ 
INTEGRADO POR LAS SIGUIENTES PERSONAS:

PRESIDENTE: DIEGO ALBERTO RICARDO ZEGARRA PRESSER   E IDENTIFICADO CON D.N.I.  Nº  70005744.
(....)

ATRIBUCIONES:

ARTÍCULO 35°.- DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO:
A. CONVOCAR A LAS ASAMBLEAS GENERALES EN CONCORDANCIA CON EL ESTATUTO.
B. PRESIDIR Y DIRIGIR LAS SESIONES DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, EXTRAORDINARIA Y DEL 
CONSEJO DIRECTIVO.
C. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO, REGLAMENTO, ACUERDOS 
ADOPTADOS EN LA ASAMBLEA Y DE SU PROPIO CONSEJO DIRECTIVO.
D. CONVOCAR A ELECCIONES DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ESTATUTO O EL REGLAMENTO 
GENERAL DE ELECCIONES, SEGÚN CORRESPONDA.
E. ABRIR Y CERRAR CUENTAS CORRIENTES O A PLAZOS, CON O SIN GARANTÍA EN ENTIDADES 
BANCARIAS, FINANCIERAS O CREDITICIAS DE LA REPÚBLICA O DEL EXTRANJERO; ABRIR O CERRAR 
CUENTAS DE AHORROS; EFECTUAR DEPÓSITOS A LA VISTA Y A PLAZOS; DEPOSITAR Y RETIRAR DINERO; 
COBRAR RECIBOS, CANCELACIONES Y OTRAS IMPOSICIONES DE LAS CUENTAS COMENTES QUE LA 
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ASOCIACIÓN MANTENGA EN CUALQUIER BANCO O INSTITUCIÓN FINANCIERA O CREDITICIA DE LA 
REPÚBLICA O DEL EXTRANJERO, SEAN ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS; GIRAR, COBRAR. ENDOSAR V 
PROTESTAR CHEQUES Y ÓRDENES DE PAGO; GIRAR, ACEPTAR, COBRAR, ENDOSAR, PRORROGAR, 
PROTESTAR Y DESCONTAR LETRAS DE CAMBIO, VALES Y PAGARES; ABRIR CARTAS DE CRÉDITO CON O 
SIN GARANTÍA, PRORROGARLAS O REFINANCIARLAS; Y, EN GENERAL, REALIZAR TODAS LAS 
OPERACIONES BANCARIAS, FINANCIERAS O CREDITICIAS NECESARIAS PARA LA APERTURA DE CUENTAS, 
PUDIENDO A ESTOS EFECTOS SUSCRIBIR TODO TIPO DE INSTRUMENTO PRIVADO O PÚBLICO QUE SE 
REQUIERA PARA FORMALIZAR LAS OPERACIONES QUE REALICE LA ASOCIACIÓN CON LAS ENTIDADES 
BANCARIAS, FINANCIERAS O CREDITICIAS, INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE MINUTAS Y ESCRITURAS 
PÚBLICAS.
F. PROMOVER LAS ACTIVIDADES DE LA ASOCIACIÓN FACULTADAS EN EL ESTATUTO, COORDINANDO 
PERMANENTEMENTE CON CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO.
G. JURAMENTAR A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO.
H. INFORMAR PERMANENTEMENTE AL CONSEJO DIRECTIVO SOBRE SUS GESTIONES OFICIALES.
I. SUSCRIBIR LAS MINUTAS Y ESCRITURAS PÚBLICAS QUE SE REQUIERAN PARA LA FORMALIZACIÓN DE 
LOS ACUERDOS DE MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN.
J. FIRMAR Y PRESENTAR EN NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN, DECLARACIONES JURADAS QUE LA LEY EXIGE 
ANTE LOS ÓRGANOS ESTATALES Y MUNICIPALES RECAUDADORES DE TRIBUTOS, REALIZANDO EL PAGO 
DE LOS MISMOS A QUE HAYA LUGAR; INTERPONER RECLAMACIONES, RECONSIDERACIONES, 
APELACIONES Y CUALQUIER OTRO RECURSO ADMINISTRATIVO, DESISTIRSE O RENUNCIAR A DERECHOS 
FRENTE AL FISCO, GESTIONAR Y COBRAR LA DEVOLUCIÓN DE TRIBUTOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN 
FISCAL O CUALQUIER OTRO ORGANISMO DE GOBIERNO ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN Y 
COBRANZA DE TRIBUTOS (COMO POR EJEMPLO LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA - SUNAT), OTORGANDO LAS CANCELACIONES CORRESPONDIENTES.
K. EJERCER LA REPRESENTACIÓN ADMINISTRATIVA, JUDICIAL, LABORAL, PENAL, TRIBUTARIA, MUNICIPAL, 
POLICIAL Y, EN GENERAL, LA REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN ANTE CUALQUIER ÓRGANO ESTATAL, 
PARA-ESTATAL O PARTICULAR, CON LAS FACULTADES GENERALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 74° 
DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL; Y LAS ESPECIALES DE INTERPONER DEMANDAS Y DENUNCIAS 
CONSTITUIRSE EN PARTE CIVIL; PRESTAR MANIFESTACIONES O DECLARACIONES YA SEA COMO PARTE, 
TESTIGO O TERCERO.
L. REPRESENTAR A LA ASOCIACIÓN EN TODA AUDIENCIA JUDICIAL: RECONVENIR; PROTESTAR DEMANDAS 
Y RECONVENCIONES; DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA PRETENSIÓN; DESISTIRSE DE LAS DENUNCIAS 
PRESENTADAS; ALLANARSE A LA PRETENSIÓN, CONCILIAR; TRANSIGIR; SOMETER A ARBITRAJE LAS 
PRETENSIONES CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO; PEDIR SE DICTEN MEDIDAS CAUTELARES, 
OFRECIENDO LA CORRESPONDIENTE CONTRACAUTELA, SEA ESTA DE NATURALEZA REAL O PERSONAL, 
INCLUYENDO LA CAUCIÓN JURATORIA; ASÍ COMO SUSTITUIR O DELEGAR LA REPRESENTACIÓN 
PROCESAL; Y, EN GENERAL, TODAS AQUELLAS CONSIGNADAS EN EL ARTÍCULO 75° DEL CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL. ASIMISMO GOZARÁ PLENAMENTE DE LAS FACULTADES PARA CONCILIAR 
EXTRAJUDICIALMENTE Y DE DISPONER DEL DERECHO MATERIA DE LA CONCILIACIÓN DE ACUERDO AL 
ARTÍCULO 13 DEL DECRETO SUPREMO 014-2008 JUS.
M. REPRESENTAR A LA ASOCIACIÓN ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA LABORAL, 
ASÍ COMO ANTE LOS JUZGADOS Y SALAS LABORALES, GOZANDO AL EFECTO DE LAS FACULTADES 
GENERALES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 74° DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y LAS ESPECIALES 
INDICADAS EN EL ACÁPITE B) PRECEDENTES ASÍ COMO LAS ENUMERADAS EN LOS ARTÍCULOS 48° Y 49°. 
DEL DECRETO LEY N° 25593, INCISO C) DEL ARTÍCULO 37°. DEL DECRETO SUPREMO N° 11-92-TR, 
ARTÍCULOS 3° Y 26° DEL DECRETO SUPREMO N° 03-80-TR, ARTICULO 8° Y 10° DE LA LEY N° 26636 Y SUS 
MODIFICATORIAS, LEY PROCESAL DEL TRABAJO, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN EL DECRETO SUPREMO 
N° 04-96-TR Y RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 030-97-TR; O EN SU CASO, POR LAS DISPOSICIONES LEGALES 
QUE LAS SUSTITUYAN.
N. CELEBRAR EN NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN CONTRATOS DE CRÉDITO DOCUMENTARIO; TOMAR EN 
ALQUILER CAJAS DE SEGURIDAD, ABRIRLAS Y CANCELARLAS; DEPOSITAR Y RETIRAR VALORES EN 
CUSTODIA, INCLUIDOS CERTIFICADOS BANCARIOS EN MONEDA EXTRANJERA DE PERMITIRLO LA 
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NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE; CONTROLAR LAS CUENTAS QUE LA ASOCIACIÓN TIENE ABIERTAS O QUE 
PUDIERAN ABRIRSE EN EL FUTURO EN OFICINAS BANCARIAS, FINANCIERAS O SUS SUCURSALES: 
APROBAR O DESAPROBAR LOS ESTADOS DE CUENTAS QUE REMITAN LOS BANCOS Y ENTIDADES 
FINANCIERAS; Y, EN GENERAL, EFECTUAR TODA CLASE DE OPERACIONES Y TRANSACCIONES BANCARIAS 
Y FINANCIERAS SEAN DE CRÉDITO COMERCIALES O DE OTRO ORDEN, INCLUIDA LA POSIBILIDAD DEL 
SOBREGIRO DE CHEQUES SOBRE CUENTAS EN QUE ESTE AUTORIZADO EL SOBREGIRO.
O. TRATAR EN NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN TODA CLASE DE NEGOCIOS O CELEBRAR TODO TIPO DE 
CONTRATOS TALES COMO ARRENDAR O SUB-ARRENDAR, TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O 
INMUEBLES POR TIEMPO DETERMINADO O INDETERMINADO CON PACTO DE ABONO DE MEJORAS O SIN 
ÉL, CON ADELANTO DE RENTA O SIN ÉL; CELEBRAR CONTRATOS PREPARATORIOS Y DEFINITIVOS DE 
TODO TIPO Y, EN GENERAL, PODRÁ CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES, ACTOS Y CONTRATOS 
QUE JUZGUE CONVENIENTES A LOS INTERESES DE LA ASOCIACIÓN, SEAN ESTOS NOMINADOS COMO 
PERMUTA, SUMINISTRO, DONACIÓN, MUTUO, HOSPEDAJE, COMODATO, LOCACIÓN DE SERVICIOS, 
CONTRATO DE OBRA, MANDATO, DEPOSITO, SECUESTRO, COMPROMISO ARBITRAL, TRANSACCIÓN, 
RENTA VITALICIA; TÍPICOS; O INNOMINADOS Y ATÍPICOS DE CUALQUIER ÍNDOLE.
P. PODRÁ CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS NOMINADOS E INNOMINADOS, INCLUSIVE LOS DE: 
"LEASING O ARRENDAMIENTO FINANCIERO, LEASE BACK, FACTORING Y/O UNDERWRITING Y CUALQUIER 
OTRO CONTRATO DE COLABORACIÓN ASOCIATIVA VINCULADOS CON EL OBJETO SOCIAL. ADEMÁS PODRÁ 
SOMETER LAS CONTROVERSIAS A ARBITRAJE Y SUSCRIBIR LOS RESPECTIVOS CONVENIOS ARBÍTRALES.
Q. COBRAR Y HACER EFECTIVAS, EN NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN, DEUDAS Y OBLIGACIONES, 
DIVIDENDOS, INTERESES Y CUALQUIER SUMA DE DINERO QUE RESULTE DEBIDA A LA ASOCIACIÓN, 
EMITIENDO LOS RECIBOS Y CANCELACIONES CORRESPONDIENTES, SEA POR DOCUMENTO PRIVADO O 
INSTRUMENTO PÚBLICO.
R. CUMPLIR CON TODAS LAS FUNCIONES INHERENTES A SU CARGO.
EN ARAS DEL BUEN DESEMPEÑO Y CUMPLIMIENTO ÓPTIMO DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 
CONCEDIDAS AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO, ESTE PODRÁ INTERVENIR Y EJECUTAR A SOLA 
FIRMA Y DE MANERA INDIVIDUAL CON TODAS Y CADA UNA DE LAS ATRIBUCIONES YA INDICADAS EN LOS 
LITERALES PRECEDENTES, A EXCEPCIÓN DE LOS LITERALES E), N), O) Y P), QUE NECESITARÍA LA 
INTERVENCIÓN Y FIRMA MANCOMUNADA DEL TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO; EN TAL SENTIDO 
PARA QUE LOS ACTOS QUE SE INDICAN EN LOS LITERALES ANTES SEÑALADOS SEAN CONSIDERADOS 
VÁLIDOS, TENDRÁN QUE CONTAR CON LA INTERVENCIÓN Y FIRMA MANCOMUNADA DEL PRESIDENTE Y 
TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO.

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 
ESCRITURA PÚBLICA 18/11/2015 Y ESCRITURA PÚBLICA ACLARATORIA DEL 01/02/2016, AMBAS 
OTORGADAS ANTE URTEAGA CALDERÓN, JOSÉ ALCIDES, NOTARIO DE LIMA Y POR MINUTAS DE FECHAS 
22 DE OCTUBRE DE 2015 Y 18 DE ENERO DEL 2016 

II. ANOTACIONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS
Ninguno

III. TÍTULOS PENDIENTES 
Ninguno

IV. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS
Ninguno

Nº de Fojas del Certificado: 4          N° Recibo: 2020-2823776
Derechos Pagados:S/.26.00
Mayor Derecho: S/.0.00    
Total de Derechos: S/.26.00



• LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART. 140° DEL T.U.O DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 126-2012-SUNARP-SN).

• La autenticidad del presente  documento podrá verificarse en la página web  https://enlinea.sunarp.gob.pe/sunarpweb/pages/acceso/frmTitulos.faces  en el plazo 
de 90 días calendario contados desde su emisión.

Página 4 de 4

Verificado y expedido por JUAN JOSE JANAMPA CRISTOBAL, ABOGADO CERTIFICADOR de la Oficina  Registral 
de LIMA, a las 02:16:54  horas del 7 de Noviembre del 2020

                                             

































Ricardo Mazaki

Ricardo Mazaki

Ricardo Mazaki



Ricardo Mazaki

Ricardo Mazaki

Ricardo Mazaki











Ricardo Mazaki

Ricardo Mazaki

Ricardo Mazaki



Ricardo Mazaki



Ricardo Mazaki

Ricardo Mazaki



Ricardo Mazaki

Ricardo Mazaki

Ricardo Mazaki



Ricardo Mazaki



Ricardo Mazaki

Ricardo Mazaki



Ricardo Mazaki



Ricardo Mazaki

Ricardo Mazaki



Ricardo Mazaki



Ricardo Mazaki

Ricardo Mazaki



Ricardo Mazaki



Ricardo Mazaki

Ricardo Mazaki


